
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 809/2004, Procedimiento
Abreviado, promovido por D. Pedro Felipe Núñez Coello
contra desestimación presunta por silencio adminis-
trativo del recurso interpuesto contra la Resolución
de 19 de abril de 2004, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza de Catedráti-
co de Universidad (área de conocimiento Química Inor-
gánica) correspondiente al concurso DF 1417/CU, así
como contra la citada resolución, puedan compare-
cer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

La Laguna, a 13 de enero de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

177 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de enero de 2005, que dispo-
ne la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra Resolución de 2 de
agosto de 2004, del Rectorado, por la que se
acuerda desestimar la reclamación contra la
propuesta de provisión de plaza de Catedrá-
tico de Universidad (área de conocimiento Fi-
siología Vegetal), y se emplaza a los interesados
en el recurso 810/2004, Procedimiento Abre-
viado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de fecha
29 de diciembre de 2004, y en virtud de lo dispues-
to en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 810/2004, Procedimiento Abre-
viado, seguido a instancias de Dña. María Josefina
Rodríguez Enríquez.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 810/2004, Procedimiento
Abreviado, promovido por Dña. María Josefina Ro-
dríguez Enríquez contra Resolución de 2 de agosto
de 2004 del Rectorado por la que se acuerda deses-

timar la reclamación contra la propuesta de provisión
de plaza de Catedrático de Universidad (área de co-
nocimiento Fisiología Vegetal), puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Resolución.

La Laguna, a 13 de enero de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

178 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de enero de 2005, que dispo-
ne la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra Resolución de 26 de oc-
tubre de 2004 desestimatoria del recurso de
reposición contra la Resolución de 12 de ma-
yo de 2004, en solicitud de reconocimiento de
derecho y cantidad, y se emplaza a los inte-
resados en el recurso 829/2004, Procedimiento
Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife de fecha
4 de enero de 2005, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 829/2004, Procedimiento Abre-
viado, seguido a instancias de D. Pablo R. Afonso
González y otros.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 829/2004, Procedimiento
Abreviado, promovido por D. Pablo R. Afonso Gon-
zález y otros contra Resolución de 26 de octubre de
2004 desestimatoria del recurso de reposición con-
tra la Resolución de 12 de mayo de 2004, en solici-
tud de reconocimiento de derecho y cantidad, pue-
dan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución.

La Laguna, a 13 de enero de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.
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